
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta  

Cúcuta, septiembre quince de dos mil veinte   

 

Auto de trámite-requerimiento previo al Juzgado remitente 

Ejecutivo singular de mínima  cuantía.  540014003001 2020 00314 00  

  

Reiterase, al Juzgado 18 Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad 

de Bogotá, para que cotejado el expediente físico -que de seguro reposa en su sede-, con la copia digital 

que envió a la oficina judicial de la ciudad de Cúcuta, verifique la integridad de esta y de no estar 

conforme, proceda nuevamente a la digitalización del expediente cuidando la completitud del mismo. 

Por Secretaría remítase a través de correo institucional copia de este auto para comunicar la 

decisión adoptada  (art. 11, Dcto.806/20)   

Lo anterior por cuanto se advirtió en el estudio de admisibilidad la presentación personal 

ante notario del poder conferido y la firma del juez que suscribe la providencia fechada a febrero 

26 de 2020. 

 

 


